
Página 2 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 22 de diciembre de 2016 Número 242

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NÚM. 1 DE MÁLAGA

Procedimiento: 315/10.
Ejecución de títulos judiciales 162/2016. Negociado: RR. 
De Fundación Laboral de la Construcción.
Contra Construcciones Roncomar, Sociedad Limitada.

E d i c t o

Doña Magdalena Montserrat Quesada Enciso, Letrada de la Admi-
nistración de Justicia del Juzgado de lo Social número uno de Málaga,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo 
el número 162/2016, a instancia de la parte actora Fundación 
Laboral de la Construcción contra Construcciones Roncomar, 
Sociedad Limitada, sobre ejecución de títulos judiciales, se ha 
dictado auto de fecha 17 de noviembre de 2016, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

Su señoría dispuso: Se acuerda despachar ejecución a favor de 
Fun-dación Laboral de la Construcción contra Construcciones 
Roncomar, Sociedad Limitada, por importe de 548,71 euros en 
concepto de prin-cipal, más 85 euros en concepto de presupuesto para 
intereses y costas. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de reposición en el plazo de 3 días          
Roncomar, Sociedad Limitada, actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el 

-

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o 
se trate de emplazamientos.

En Málaga, a 24 de noviembre de 2016.
La Letrada de la Administración de Justicia, Magdalena Montse-rrat 
Quesada Enciso. 8 8 3 5 /1 6
££ D

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

B E N A L M Á D E N A

A n u n c i o

: 000593/2014-URB.

: Ayuntamiento de Benalmádena.

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
28 de abril de 2016, se aprobó inicialmente expediente de Ordenanza 

previsto en el artículo 25 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía y conforme al procedimiento establecido en los artículos 
49 y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

Dicho expediente ha sido sometido a información pública por 
plazo de treinta días en el número 147 
de 2 de agosto de 2016 y tablón de anuncios municipal, sin que se 
hayan formulado reclamaciones o alegaciones, por lo que a tenor de 
lo establecido en el último inciso del artículo 49.c de la Ley 7/85 de 

Lo que se hace público para general conocimiento, haciendo cons-
tar que la presente ordenanza entra en vigor en el plazo de quince días, 

a partir de la publicación de este anuncio así como el texto integro de 
las Ordenanzas en el .

Benalmádena, 30 de noviembre de 2016.
El Tenientte de Alcalde Delegado del Área, Joaquín J. Villazón 

Aramendi.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE:
(Texto junio 2014) 

INFORME DE EVALUACIÓN DE LOS EDIFICIOS

Í N D I C E

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1. OBJETO DE LA ORDENANZA.
ARTÍCULO 2. CASOS y PLAZOS PARA LA REALIZACIÓN DEL INFOR-

ME DE EVALUACIÓN DE LOS EDIFICIOS (IEE).
ARTÍCULO 3. PERIODICIDAD DE LA INSPECCIÓN.
ARTÍCULO 4. DE LOS OBLIGADOS.
ARTÍCULO 5. CAPACITACIÓN PARA EL INFORME DE EVALUACIÓN 

DE LOS EDIFICIOS (IEE). 
ARTÍCULO 6. REGISTRO DE EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES.
ARTÍCULO 7. REGIMEN GENERAL DEL DEBER DE CONSERVACIÓN. 
ARTÍCULO 8. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 
ARTÍCULO 9. CUERPO CONSTRUCTIVO O EDIFICIO. 
ARTÍCULO 10. SUBVENCIONES. 

TÍTULO II: PROCEDIMIENTO
ARTÍCULO 11. FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACIÓN. 
ARTÍCULO 12. EFECTOS POR CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS. 
ARTÍCULO 13. EFECTOS POR INCUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS. 

TÍTULO III: DE LA INSPECCIÓN DE LOS EDIFICIOS
ARTÍCULO 14. FICHA TECNICA DE LA EDIFICACION. 
ARTÍCULO 15. DECLARACIÓN RESPONSABLE. 
ARTÍCULO 16. INFORME DE EVALUACIÓN DE LOS EDIFICIOS (IEE). 
ARTÍCULO 17. AJUSTES RAZONABLES. 
ARTÍCULO 18. RESULTADO DE LAS INSPECCIONES. 

TÍTULO IV: DISCIPLINA
ARTÍCULO 19. INFRACCIONES Y SANCIONES.
ARTÍCULO 20. PERSONAS RESPONSABLES.
ARTÍCULO 21. CLASIFICACION DE LAS INFRACCIONES.
ARTÍCULO 22. SANCIONES.
ARTÍCULO 23. EXPEDIENTE SANCIONADOR.
ARTÍCULO 24. COMPATIBLIDAD DE LAS SANCIONES. 
ARTÍCULO 25. CARÁCTER INDEPENDIENTE DE LAS MULTAS.
ARTÍCULO 26. MEDIDAS SANCIONADORAS ACCESORIAS.
ARTÍCULO 27. REPERCUSIÓN DE LOS COSTES.

DISPOSICIONES
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.
ENTRADA EN VIGOR.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía (LOUA), cuya entrada en vigor se produjo el 20 de enero 
de 2003, regula en su artículo 155 y siguientes el deber de los pro-

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.
Con la introducción de la obligación de obtener el informe de Ins-

LOUA, se persigue introducir una cultura en los ciudadanos favorable 

de conocer las patologías de las mismas, en el convencimiento de que 
ello se derivarán actuaciones inmediatas para evitar que su demora 
incremente el coste de reparación, lo que redunda en una mejor con-

-
pectiva global un mayor conocimiento y control del estado de conser-

En la Ley del Suelo, Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de 
junio, en su artículo 9, incluye entre los deberes del derecho de propie-

el de conservarlos en las condiciones legales para servir de soporte a 
dicho uso y, en todo caso, en las de seguridad, salubridad, accesibili-
dad y ornato legalmente exigibles.
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-
cas con el objetivo de acometer obras de conservación, accesi-

formalización de la petición de la correspondiente ayuda.

Las sucesivas inspecciones técnicas deberán realizarse dentro del 
año siguiente al cumplimiento del periodo establecido en el último 

los efectos de esta ordenanza, se atenderá a la información catastral, 
si bien podrá acreditarse documentalmente otra fecha de terminación 

defecto de los anteriores y de cualquier medio de prueba admisible en 
derecho, por estimación técnica en función de su tipología y caracte-
rísticas constructivas.

En los casos de obtención de licencia de ocupación o de utiliza-
ción por obras de rehabilitación parcial o total, el plazo de presenta-

como el de las sucesivas renovaciones comenzará a contar a partir de 
la fecha de terminación de las referidas obras.

Sin perjuicio de los plazos generales establecidos, el Ayun-
tamiento de Benalmádena podrá requerir a los propietarios de las edi-

se encuentran aquellos, al menos en relación con el estado de conser-
vación y con el cumplimiento de la normativa vigente sobre accesibi-

mismos.

Artículo 3. 
-

dicidad mínima de diez años. En los casos de intervenciones de con-
servación o rehabilitación motivadas por la primera inspección, este 

Este plazo podrá reducirse si en el Informe de Evaluación de los 

Artículo 4. 
-

(IEE) regulado por esta ordenanza.

encargo de la comunidad o agrupación de comunidades de propieta-
-

existentes.
En caso de incumplimiento de los anteriores, cualquier otro titular 

-
des hipotecarias, etc).

Los propietarios deberán remitir una copia del mismo al organis-

información forme parte de un Registro integrado único. En aplica-
ción del apartado 6 del artículo 4 de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de 
Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbanas.

La obligación legal de efectuar el Informe de Evaluación de los 

del propietario de un informe expedido por técnico con atribuciones 
designado por el mismo.

Artículo 5. -

-
crito tanto por los técnicos facultativos competentes como, en su caso, 
por las entidades de inspección registradas que pudieran existir en las 
Comunidades Autónomas, siempre que cuenten con dichos técnicos. 

A tales efectos se considera técnico facultativo competente el que 
esté en posesión de cualquiera de las titulaciones académicas y 

documentos se obliga al Director de la Obra a la realización del Libro 

manera esa obligación establecida en la LOUA de la obligación de 
mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

Por último, en la Ley 8/2013, de 26 junio, de Rehabilitación, 
Regeneración y Renovación Urbanas  número 153, de 27 junio 
2013, el título I contiene la regulación básica del Informe de Evalua-

-
dad, evitando la degradación de la misma y con un objetivo claro de 
evitar que las construcciones con cierta antigüedad estén condenadas a 

-
cio afecta a la sociedad.

Claro está que existe en nuestra ordenación Estatal y Autonómi-
ca un claro objetivo del compromiso de la conservación de los edi-

apuesta por una defensa decidida por proteger su realidad inmobiliaria 
y marcando un objetivo de rehabilitar la ciudad existente, primando 
esta conservación y rehabilitación por encima de nuevas urbanizacio-
nes, garantizando con ello una mayor seguridad jurídica y técnica a los 
usuarios del mercado inmobiliario de viviendas de cierta antigüedad 
o rehabilitadas, localizadas en su mayor parte en el centro de Arroyo
de la Miel y Benalmádena pueblo, zonas donde es necesaria una inter-
vención urbanística importante de regeneración.

La ordenanza se estructura en cuatro títulos, con 27 artículos, dos 
disposiciones adicionales y entrada en vigor.

Disposiciones generales

Artículo 1. 
Se regula en esta ordenanza la obligación de los propietarios de 

legales para servir de soporte a dicho uso y, en todo caso, en las de 
seguridad, salubridad, accesibilidad universal, ornato legalmente exi-
gibles,  

habitabilidad o el uso efectivo de acuerdo con la legislación aplicable.

con independencia de su uso o destino, estarán afectadas por la obliga-
ción regulada en esta ordenanza.

El contenido del deber de conservación, cuyo grado de cumpli-
miento habrá de recogerse en las inspecciones periódicas, en los tér-

condiciones de seguridad, salubridad, accesibilidad universal, ornato 
legalmente exigibles, 
de los mismos, 
términos establecidos en la normativa vigente.

El contenido de la presente ordenanza es de aplicación en todo el 
ámbito del término municipal de Benalmádena.

Artículo 2. -

Con el objeto de garantizar la calidad y sostenibilidad del parque 

con los siguientes casos y en los plazos que a continuación se establecen:

a 50 años, en el plazo máximo de cinco años, a contar desde 
la fecha en que alcancen dicha antigüedad, salvo que ya cuen-
ten con una inspección técnica vigente, realizada de conformi-
dad con su normativa aplicable y con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta ordenanza. En este último caso, se exigirá el 

-
ponda su primera revisión de acuerdo con aquella normativa, 
siempre que la misma no supere el plazo de diez años, a con-
tar desde la entrada en vigor de esta ordenanza. Si así fuere, el 

-
mentarse con aquellos aspectos que estén ausentes de la inspec-
ción técnica realizada.
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las facultades de inspección urbanística del Ayuntamiento de Benal-
mádena en materia de conservación.

Artículo 8. 
-

cios y construcciones cuya titularidad pertenezca a la Administración 
General del Estado, las comunidades autónomas y entidades locales 
o a las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia
vinculadas o dependientes de aquellas, el cumplimiento del deber de
inspección podrá articularse en la forma de convenio de colaboración.

Artículo 9. 

a) Las unidades constructivas ligadas por elementos estructurales.
b) Las unidades constructivas ligadas por elementos funcionales.
c) Las unidades constructivas ligadas por redes de instalaciones.
d) Las unidades constructivas ligadas por espacios funcionales

indivisibles.

El Área de Arquitectura y Urbanismo del Ayuntamiento de Benal-
mádena se reserva la posibilidad de autorizar, en casos excepcionales 
y previa solicitud de los interesados, la presentación de IEE de unida-
des constructivas distintas de las descritas.

Artículo 10. 
Dentro del límite de los créditos presupuestarios correspondientes, 

el Ayuntamiento podrá establecer un sistema de ayudas para aquellos 
-
-

por este Ayuntamiento un sistema de subvenciones que permita la 
realización de las mismas a los propietarios, tras la presentación del 
informe de inspección y previo informe técnico y económico, con 

-
nómica y social de la propiedad.

T Í T U L O  I I

P r o c e d i m i e n t o

Artículo 11. 
-

lizar, en el tiempo, forma y con el contenido establecido en esta orde-
nanza y por su cuenta y cargo, una inspección dirigida a determinar el 
estado de conservación de las mismas, debiendo presentar la siguiente 
documentación:

b) Declaración Responsable suscrita por el técnico redactor del
informe (anexo II).

técnico con atribuciones (anexo III).

Se presentará en las dependencias municipales, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el título III de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en impreso normalizado que conten-
drá al menos los datos señalados en el artículo 70 de la LRJ al que se 
acompañará la documentación prevista en la presente ordenanza.

I, II y III, y en soporte informático.
En los casos de que el informe de inspección se presente sin cum-

plir con los requisitos establecidos en la presente ordenanza, se reque-
rirá al interesado para la subsanación de defectos observados en la 
documentación, concediéndose a tal efecto un plazo no inferior a diez 
días ni superior a quince, advirtiéndole, en caso de no adoptar la docu-
mentación requerida, que se considerará como no presentada.

profesionales habilitantes para la redacción de proyectos o dirección 

establecido en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de 
-
-

moctava de la Ley 8/2013 de 26 de junio de Rehabilitación, Regenera-
ción y Renovación Urbana.

Dichos técnicos, cuando lo estimen necesario, podrán recabar, en 
relación con los aspectos relativos a la accesibilidad universal, el crite-
rio experto de las entidades y asociaciones de personas con discapaci-
dad que cuenten con una acreditada trayectoria en el ámbito territorial 

accesibilidad.
-

nes Públicas enumeradas en el artículo 2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre (RCL 1992, 2512, 2775 y RCL 1993, 246), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrán suscribir los Informes de Evaluación de los 

servicios técnicos que, por su capacitación profesional, puedan asumir 

-
nico competente que lo suscriba.

Artículo 6. 
El ayuntamiento de Benalmádena, con la aprobación de la Comi-

sión de Urbanismo, podrá crear un -
ciones, con el objeto de controlar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en la presente ordenanza.

cincuenta años a contar desde la fecha de terminación de las obras de 
nueva planta.

En el Registro se harán constar como mínimo, respecto de cada 
inmueble, los siguientes datos, actos y resoluciones:

a) Emplazamiento.
b) Parcela catastral.

aproximado.
e) Fecha de rehabilitación parcial o total. En su defecto año apro-

ximado.

fuera negativa, se deberá incluir la fecha de terminación de la 

El registro participa de naturaleza jurídica administrativa y será 
público a los efectos estadísticos e informativos de conformidad con la 
normativa de protección de datos. 

Los ciudadanos podrán solicitar información sobre las inscrip-
ciones contenidas en dicho registro, siendo las normas que regulan el 
acceso al mismo las previstas en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las copias acreditativas de la presentación del primer y sucesi-

deberán ser conservadas por los propietarios y transmitidas, en caso de 
enajenación por cualquier título, a sus nuevos titulares, de conformi-
dad con lo previsto en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordena-

la misma.

Artículo 7. 
El cumplimiento de la obligación regulada en esta ordenanza, se 

entiende sir perjuicio del restante régimen jurídico ordinario del deber 
de conservación establecido en la legislación urbanística vigente y de 
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2. INSPECCIÓN TÉCNICA DEL EDIFICIO

3. ACCESIBILIDAD UNIVERSAL

La evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad uni-
versal y no discriminación de las personas con discapacidad

-

de realizar ajustes razonables para satisfacerlas.

4. CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

contenido y mediante el procedimiento establecido para la 
misma por la normativa vigente.

Cuando, de conformidad con la normativa Estatal o Autonómica, 
exista un Informe de Inspección Técnica que ya permita evaluar los 
extremos señalados en el apartado 2, se podrá complementar con la 

-
tos que el informe regulado por esta ley. 

Asimismo, cuando contenga todos los elementos requeridos de 
conformidad con aquella normativa, podrá surtir los efectos derivados 
de la misma, tanto en cuanto a la posible exigencia de la subsanación 

de las mismas en sustitución y a costa de los obligados, con indepen-
dencia de la aplicación de las medidas disciplinarias y sancionadoras 
que procedan, de conformidad con lo establecido en la legislación 
urbanística aplicable.

Artículo 17. 
Se consideran ajustes razonables las medidas de adecuación de un 

y práctica, y sin que supongan una carga desproporcionada. 
Para determinar si una carga es o no proporcionada se tendrán en 

cuenta los costes de la medida, los efectos discriminatorios que su no 
adopción podría representar, la estructura y características de la per-
sona o entidad que haya de ponerla en práctica y la posibilidad que 

constituidos en régimen de propiedad horizontal, cuando el coste de 
las obras repercutido anualmente, y descontando las ayudas públicas a 
las que se pueda tener derecho, exceda de doce mensualidades ordina-
rias de gastos comunes.

Artículo 18. 
En los casos en los que el resultado del Informe de Evaluación 

-
ya lo requerido en esta ordenanza, se dará por terminado el expe-
diente.

En los casos en los que el resultado del Informe de Evaluación 

descritas en el informe en el plazo máximo de dos meses y conforme 
a los requisitos que establezca el Área de Arquitectura y Urbanismo 
en función del tipo de obras solicitadas, no podrá otorgarse licencia de 
obras de ningún tipo que no recoja al menos todas las obras señaladas 
en el informe. Una vez terminadas las mismas, se deberá acreditar por 

obras en caso de obras donde sea necesaria la intervención de un téc-
nico. Posteriormente se deberá presentar un nuevo Informe de Evalua-

En los casos que, a juicio del técnico redactor del informe, sea 
necesario adoptar medidas inmediatas de seguridad, dado que no 
admiten demora por motivo de inminente peligro para los ocupantes 

sus inmediaciones, la propiedad está obligada, bajo la dirección téc-
nica competente o bajo las indicaciones del redactor del informe de 

Una vez presentada la documentación, el órgano municipal com-
-

trucciones, una vez creado el mismo.

Artículo 12. 
El cumplimiento en tiempo y forma de la obligación de presenta-

ción de la documentación obligatoria, facultará al propietario, a solici-
tar cualquier tipo de ayuda para la conservación y/o rehabilitación que 
este Ayuntamiento establezca.

Artículo 13. 

documentación obligatoria, el propietario no hubiese presentado la 
misma en tiempo y forma, la administración requerirá de forma moti-
vada, para que en un nuevo plazo adecuado a la naturaleza y caracte-

procedimiento sancionador.
Si a pesar del requerimiento efectuado en el párrafo anterior, no 

se presentase la documentación obligatoria, podrán dictarse órdenes 
-

vación. En este caso se incoará necesariamente procedimiento sancio-
nador. Dicho procedimiento será compatible e independiente del que 
se lleve a cabo, en su caso, por el incumplimiento de las órdenes de 
ejecución.

No podrán concederse las ayudas para la conservación y/o rehabi-
litación que este Ayuntamiento establezca hasta el cumplimiento de la 
tramitación establecida en esta ordenanza.

Con respecto a la solicitud de la licencia de obras, en caso de ser 

impuestos.

T Í T U L O  I I I

Artículo 14. 
Se establece la obligación de realizar una Ficha Técnica del Edi-

régimen de la ocupación y propiedad de la misma, conforme al mode-

-

mismo sea tenido por válidamente presentado a los efectos de cumpli-
miento de la obligación legalmente establecida.

Artículo 15. 
Los informes técnicos deberán presentarse acompañados necesa-

riamente de la declaración responsable suscrita por el técnico redactor 
-

dencia de que dichos informes técnicos puedan además estar visados 

La inexactitud, falsedad u omisión, en cualquier dato esencial 

decir, el informe de la IEE se tendrá por no presentado en tiempo y 
forma, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o admi-
nistrativas que tuviera lugar.

Artículo 16.  (IEE).

1. DATOS GENERALES

-
nísticos. Datos del técnico autor del informe. Resultado del 
informe.
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El Ayuntamiento podrá inscribir en el Registro de la Propiedad, 
anotación preventiva indicando la incoación del expediente de sanción 
urbanística, por incumplimiento del deber de conservación.

Artículo 24. 
Las multas por la comisión de infracciones urbanísticas estableci-

das en esta ordenanza, se impondrán con independencia de las demás 
medidas previstas en la ley.

Las sanciones de esta ordenanza no impedirán la imposición de las 
previstas en otras leyes por infracciones concurrentes.

Artículo 25. 
Las multas que se impongan a los distintos responsables de una 

misma infracción tienen entre sí carácter independiente.

Artículo 26. 
La comisión de las infracciones graves y muy graves, además de 

las multas, podrá dar lugar, cuando proceda, a la imposición de las 
siguientes sanciones accesorias:

-

conforme a esta ordenanza, precisen de licencias, aprobaciones o auto-
rizaciones.

podrán ser impuestas por un periodo máximo de dos años para las 
infracciones graves y de cuatro años para las infracciones muy graves.

Artículo 27.
Los gastos que se deriven de las actuaciones realizadas por la 

Administración Municipal para garantizar el deber de conservación o 

repercutidos al titular del inmueble.
Los elementos retirados subsidiariamente por la Administra-

ción Municipal, serán trasladados a los Almacenes Municipales, 
en los que permanecerán por espacio de un mes a disposición de 
sus titulares, que, con carácter previo a su recogida, deberán hacer 
efectivo el importe del coste de la ejecución subsidiaria y la posi-
ble sanción.

De no procederse por sus titulares a dicha recogida en el plazo dis-
puesto, tendrán la consideración de residuos urbanos y quedarán a dis-
posición de la Administración Municipal.

D i s p o s i c i o n e s

Disposición adicional primera

completados y adaptados a la nueva normativa que pueda entrar en 
vigor con posterioridad a la aprobación de esta ordenanza así como 
en función de las nuevas aplicaciones telemáticas, mediante el corres-
pondiente acuerdo del órgano competente para ello, sin necesidad de 

Disposición adicional segunda

Los plazos máximos de presentación del primer Informe de Eva-

ampliados, mediante el correspondiente acuerdo del órgano competen-

Entrada en vigor

La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de la publi-
cación del texto íntegro de la misma en el -

, siempre que haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.

inspección, a todas aquellas medidas precisas y necesarias para elimi-
nar de forma precautoria y preventiva una situación de riesgo inmi-
nente. Este inicio de medidas cautelares, se deberá poner en conoci-
miento de esta Administración a la mayor brevedad posible.

Con la citada comunicación, se entenderá autorizada la inmediata 
ejecución de las medidas cautelares, no obstante si se comprueba por 
el Área de Arquitectura y Urbanismo que no se ajustan a las conteni-
das en el informe comunicado, podrán suspenderse, dando lugar a la 
incoación del correspondiente expediente de Protección de la Legali-
dad Urbanística.

T Í T U L O  I V

D i s c i p l i n a

Artículo 19. 

sancionadas como tales en esta ordenanza.
Las infracciones urbanísticas deben ser objeto de sanción previa 

tramitación del correspondiente procedimiento sancionador.

Artículo 20. 
Serán responsables de las infracciones los propietarios (personas 

físicas o jurídicas) de los mismos, comunidades de propietarios o cual-

construcción (usufructuario, entidades hipotecarias, etc).

Artículo 21. 

y muy graves.

SE CONSIDERAN INFRACCIONES LEVES

a) El incumplimiento de la obligación, de presentación del Infor-
-

zos establecidos en el presente ordenanza.

SE CONSIDERAN INFRACCIONES GRAVES

a) El incumplimiento en la obligación de la ejecución de las obras

b) Por el incumplimiento en el plazo otorgado por la Administra-
-

cios (IEE).

SE CONSIDERAN INFRACCIONES MUY GRAVES 

-
ten a inmuebles protegidos o catalogados.

Artículo 22. 
Las sanciones por la comisión de infracciones urbanísticas, son 

las multas establecidas para cada clase de infracción prevista en esta 
Ordenanza con el siguiente importe:

– Las infracciones leves se sancionarán con multas desde 600
euros hasta 2.999 euros.

– Las infracciones graves se sancionarán con multas desde 3.000
euros hasta 5.999 euros.

– Las infracciones muy graves se sancionarán con multas desde
6.000 euros hasta 120.000 euros.

Artículo 23. 
El procedimiento sancionador por incumplimiento de las obliga-

ciones urbanísticas de conservación se llevara a cabo con sujeción 
a las normas contenidas en el Real Decreto 1398/1993, de 4 agosto, 
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad San-
cionadora y por el Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad 
Autónoma Andaluza.

de ser motivada y deberá resolver todas las cuestiones planteadas en el 
expediente.
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A N E X O  I 

FICHA TÉCNICA DE LA EDIFICACIÓN

E D I F I C I O

Dirección: C. P.

Referencia/s catastral/es: Año construcción:

Titular: N.I.F.

C A R A C T E R Í S T I C A S

Cuerpos y unidades 
constructivos

Caso A Caso B Caso C Caso D 

Núm. cuerpos constructivos o edificios Núm. unidades constructivas

Usos y ocupación
Uso principal Ocupada

Otros usos

Tipología, superficies y 
altura

Exento Medianero Otros: 

Sup. construida Núm. plantas s/r Núm. plantas b/r

D AT O S  U R B A N Í S T I C O S

Clasificación del suelo:

Figura del planeamiento: Zonificación:

Incluido en unidad de ejecución Indicar UE Sistema de actuación:

Afectado por expropiación/alineación: Fuera de ordenación o asimilado:

Protección municipal
Integral Arquitectónica De conjunto 

Figura/catálogo que lo protege:

Protección autonómica Catalogación genérica Catalogación especial BIC declarado BIC incoado 

En Benalmádena, a ............... de .............................. de 2...

F I R M A S

El/los técnico/s redactor/es:

IEE NÚM. XXXXXX
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A N E X O  I I 

Impreso de declaración responsable

DECLARACIÓN RESPONSABLE

E D I F I C I O

Dirección: C. P.

Referencia/s catastral/es: Año construcción:

Titular: N.I.F.

TÉCNICOS REDACTORES

Apellidos y nombre: N.I.F.:

Titulación: Colegio:

Núm. colegiado: Sociedad profesional (en su caso):

Apellidos y nombre: N.I.F.:

Titulación: Colegio:

Núm. colegiado: Sociedad profesional (en su caso):

Apellidos y nombre: N.I.F.:

Titulación: Colegio:

Núm. colegiado: Sociedad profesional (en su caso):

D E C L A R A C I Ó N

El/los técnico/s abajo firmante/s, mayor/es de edad, cuyos datos aparecen en el cuadro anterior, actuando en nombre propio, declaran, bajo su 
responsabilidad:
1. Que, en la fecha de elaboración y firma del informe de Evaluación del Edificio (IEE) del edificio cuyos datos aparecen en el encabezado: tiene/n la 

titulación antes indicada; que para dicho trabajo profesional tiene/n suscrita póliza de responsabilidad civil con cobertura suficiente en vigor en 
los términos previstos por las disposiciones legales vigentes; y que se encuentra/n colegiado/s, no encontrándose inhabilitado/s para el ejercicio de la 
profesión.

2. Que el IEE se ha redactado cumpliendo con las determinaciones establecidas en la normativa legal de aplicación.
3. Asimismo manifiesta/n que se encuentra/n en disposición de acreditar el cumplimiento de dichos requisitos, en cualquier momento, a requerimiento de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras, y se compromete/n a comunicar cualquier modificación que se produzca en los datos 
declarados, cuya inexactitud o falsedad determinará la resolución declarativa de tales circunstancias, con las consecuencias previstas en el artículo 71 bis 
de la Ley 30/1992, del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que, en su caso, 
hubiere lugar.

En Benalmádena, a ............... de .............................. de 2...

F I R M A S

El/los técnico/s redactor/es:

IEE NÚM. XXXXXX
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A N E X O  I I I

IEE NÚM.

INFORME DE EVALUACIÓN DE LOS EDIFICIOS

1. DATOS GENERALES

IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO

Referencia/s catastral/es:

misma parcela catastral, etc.

Dirección: C. P.

Uso principal: Otros usos:

 Exento  Medianero o parte de bloque (bloque, portal…)

 

¿Comparte elementos comunes  No

 

DATOS DE LA PROPIEDAD

 Comunidad de propietarios  Propietario único  Varios propietarios

Apellidos: Nombre:

NIF/CIF: Tfno. E-mail:

Dirección: C.P.

Representante: N.I.F.:

En calidad de: Tfno. E-mail:

C.P.

DATOS URBANÍSTICOS

Planeamiento en vigor:

Ordenanza: Nivel de protección:

Elementos protegidos:

TÉCNICO AUTOR DEL INFORME

Apellidos: Nombre:

Titulación: Colegio:

Núm. colegiado: N.I.F.:

Dirección: C.P.

Fax: Teléfono E-mail:

Fecha/s de la/s visita/s:
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RESULTADO DEL INFORME:

 

 
 Estado general de la estructura y cimentación.

 Estado general de fachadas interiores, exteriores y medianeras.

 Estado general de cubiertas y azoteas.

 Estado general de las instalaciones de fontanería, saneamiento y electricidad.

 Reformas referentes a accesibilidad, necesidad de ajustes razonables.

 Otras no incluidas en los apartados anteriores, falta de documentación.

 Ha sido necesario ejecutar de forma inmediata medidas de seguridad.

 
 

En Benalmádena, a ............... de .............................. de 2016

EL TÉCNICO REDACTOR PROPIEDAD O REPRESENTANTE REGISTRO

Fdo.: Fdo.:

IEE NÚM. XXXXXX
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INFORME DE EVALUACIÓN DE LOS EDIFICIOS

2. INSPECCIÓN TÉCNICA DEL EDIFICIO

a) DATOS TÉCNICOS DEL EDIFICIO:

Sup. parcela (m2): Sup. construida (m2): Altura sobre rasante:

Uso característico  Residencial público  Residencial privado  Administrativo

o principal  Docente  Comercial  Industrial

del edificio  Sanitario  Otro (secundario):

Núm. plantas sobre rasante Núm. plantas bajo rasante

Uso principal usos secundarios Total Uso principal usos secundarios Total

Núm. vvdas. Núm. locales Núm. plazas ap. Núm. trasteros Total

Sup. media

Año construcción: (1) Referencia

 Exento  Medianero o parte de bloque (bloque, portal…)

 Otros especificar):

¿Comparte elementos comunes  No

 Si (especificar):

Núcleos de comunicación vertical en edificios residenciales:

Un solo núcleo de escaleras Dos o más núcleos de comunicación vertical:

Sin ascensor Núm. total de escaleras: 

Con 1 ascensor Núm. total de ascensores: 

Con 2 o más ascensores Núm. vvdas. con acceso de más de 1 núcleo: 

Núm. total de viviendas sin acceso a través de ascensor:

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA COMPLEMENTARIA(2)

Documento núm. 1

Fecha: Alcance:

Observaciones:

Documento núm. 2

Fecha: Alcance:

Observaciones:

Documento núm. 3

Fecha: Alcance:

Observaciones:

Documento núm. 4

Fecha: Alcance:

Observaciones:

(2) Licencia obra, licencia actividad, licencia 1.ª oc. …
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b) EVALUACIÓN DEL ESTADO DE CONSERVACION DEL EDIFICIO

DATOS GENERALES DE LA INSPECCIÓN

Fecha/s de la/s visita/s:

Núm. vvdas. Núm. locales u otros

Impedimentos a la hora de 
realizar la visita (3)

Medios empleados duran-
te la inspección (3)

Pruebas o catas realiza-
das(3)

Medidas inmediatas de 
seguridad adoptadas 
durante la visita (3)

Observaciones:

posibles vicios ocultos, ni prever causas sobrevenidas. Los elementos objeto de inspección son los que constan en este modelo de informe. Cuando los datos obte-

inmueble efectuar una diagnosis del elemento o elementos constructivos afectados, así como las pruebas que considere necesarias.

HISTÓRICO DE INSPECCIONES PREVIAS

Fecha: Resultado:

Grado de ejecución y efectividad 
de las obras derivadas de la inspec-
ción.

Observaciones:
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Cimentación:

estado de conservación de la cimentación como desfavorable y apartando de cada una de ellas la siguiente información:

2. Breve descripción de la misma
3. Pruebas o ensayos realizados
4. Observaciones

Valoración del estado de conservación (Cimentación)      Favorable     Desfavorable

En caso de valorarse como desfavorable, se establecerá, si procede:

Estructura:

estado de conservación de la cimentación como desfavorable y apartando de cada una de ellas la siguiente información:

2. Breve descripción de la misma
3. Pruebas o ensayos realizados
4. Observaciones

Valoración del estado de conservación (Estructura)          Favorable          Desfavorable

En caso de valorarse como desfavorable, se establecerá, si procede:
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global del estado de conservación de la cimentación como desfavorable y apartando de cada una de ellas la siguiente información:

2. Breve descripción de la misma
3. Pruebas o ensayos realizados
4. Observaciones

Valoración del estado de conservación (Fachadas)          Favorable          Desfavorable

En caso de valorarse como desfavorable, se establecerá, si procede:

Plazo de inicio de las obras: 

Cubiertas y azoteas:

global del estado de conservación de la cimentación como desfavorable y apartando de cada una de ellas la siguiente información:

2. Breve descripción de la misma
3. Pruebas o ensayos realizados
4. Observaciones

Valoración del estado de conservación (Cubiertas)          Favorable          Desfavorable

En caso de valorarse como desfavorable, se establecerá, si procede:

Plazo de inicio de las obras: 
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Instalaciones:

estado de conservación de la cimentación como desfavorable y apartando de cada una de ellas la siguiente información:

2. Breve descripción de la misma
3. Pruebas o ensayos realizados
4. Observaciones

Valoración del estado de conservación (Instalaciones)          Favorable          Desfavorable

En caso de valorarse como desfavorable, se establecerá, si procede:

Plazo de inicio de las obras: 

EXISTENCIA DE PELIGRO INMINENTE (4)

Descripción del peligro 
inminente:

Indicar medidas a adoptar:

Fecha límite de actuación: 

(4) A cumplimentar en caso de que sea necesario adoptar medidas inmediatas de seguridad para las personas
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Costes estimados de los trabajos necesarios para realizar las reparaciones anteriormente descritas:

Cimentación: Descripción: Coste:

Estructura: Descripción: Coste:

Fachadas y medianeras Descripción: Coste:

Cubiertas y azoteas Descripción: Coste:

Instalaciones Descripción: Coste:

En Benalmádena, a ............... de .............................. de 2...

EL TÉCNICO REDACTOR
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IEE NÚM. XXXXXXX

INFORME DE EVALUACIÓN DE LOS EDIFICIOS

3. ACCESIBILIDAD UNIVERSAL

3.1. CONDICIONES FUNCIONALES DEL EDIFICIO (S/ CTE-DB-SUA 9) Residencial

Accesibilidad en el exterior:

E
D

IF
IC

IO
S

Con vía pública     No      Sí

Con zonas comunes exteriores         No  Sí

U
N

IF
A

M
I-

L
IA

R
E

S

La parcela dispone de un itinerario accesible que comunica una entrada a la zona privada de cada vivienda

Con vía pública          No  Sí

Con zonas comunes exteriores          No  Sí

Accesibilidad entre plantas:

 No  Sí; en su caso, indique  Dispone de Ascensor accesible entre ellas

 Dispone de Rampa accesible entre ellas

 Dispone de Ascensor no accesible según DB SUA 9

 
 No dispone de rampa ni ascensor:

 
instalación de ascensor o rampa accesible: 

 No     Sí

 No     Sí; en su caso, indique  Dispone de Ascensor accesible entre ellas
 Dispone de Rampa accesible entre ellas
 Dispone de Ascensor no accesible según DB SUA 9

 No dispone de rampa ni ascensor:
-

lación de ascensor o rampa accesible: 

 No     Sí



Página 18 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 22 de diciembre de 2016 Número 242

La planta o plantas con viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas están comunicadas mediante un ASCENSOR o RAMPA ACCESIBLE con las plantas 
donde se encuentran

 No  Sí

Los elementos asociados a las viviendas (5)   No  Sí

Las zonas comunitarias   No  Sí

Observaciones:

(5) Se consideran elementos asociados a viviendas accesibles los trasteros accesibles, las plazas de garaje accesibles, etc.

Accesibilidad entre plantas:

Todas las plantas disponen de un itinerario accesible que comunica los accesos accesibles a ellas

Entre sí   No  Sí

Con las viviendas situadas en las mismas plantas  No  Sí

Con las zonas de uso comunitario situado en las mismas plantas  No  Sí

Observaciones:

Las plantas donde se encuentran los elementos asociados a viviendas accesibles disponen de un itinerario accesible que comunica los accesos accesibles a ellas con 
dichos elementos.

 No  Sí

Observaciones:

DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES (S/ CTE-DB-SUA 9)

Plazas de aparcamiento accesibles:

-
car:

El aparcamiento dispone de una plaza de aparcamiento accesible por cada vivienda accesible a usuario de silla de ruedas legalmente exigible.

 No  Sí

Observaciones:

Piscinas:

La piscina dispone de alguna entrada al vaso mediante grúa o cualquier otro dispositivo adaptado, excepto en la piscina infantil 

 No  Sí
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Observaciones:

2 y cuyas ocupaciones 
sumen más de 10 personas calculadas conforme al SI 3, indicar:

Los aseos exigidos legalmente, disponen de un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción, de los inodoros instalados, admitiéndose el uso compartido por 
ambos sexos.

 No  Sí

Los vestuarios exigidos legalmente, disponen de una cabina y una ducha accesible por cada 10 unidades o fracción, de los instalados.

 No  Sí

Observaciones:

Mecanismos accesibles:

Los interruptores, los dispositivos de intercomunicación y los pulsadores de alarma son MECANISMOS ACCESIBLES (según CTE-DB-SUA) en cualquier zona, 
excepto en el interior de las viviendas y en las zonas de ocupación nula.

 No  Sí

Observaciones:

DOTACIONES Y CARACTERÍSTICAS DE L INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-SUA 9)

Dotación de información y caracterización de la señalización

En caso de existir los siguientes elementos, indicar:

Los elementos accesibles, están señalizados mediante el “SIA”

Los ascensores accesibles   No  Sí
Las plazas de aparcamiento accesibles, excepto las vinculadas a un residente 

 No  Sí

 No  Sí

En caso de existir varios recorridos alternativos, indicar:

 No  Sí

Observaciones:
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GRÁFICO DEL “SIA”

Color

Símbolo: blanco

3.2. CONDICIONES FUNCIONALES DEL EDIFICIO (S/ CTE-DB-SUA 9) Residencial público y otros usos

Accesibilidad desde el exterior:

Con vía pública   No  Sí

Con zonas comunes exteriores   No  Sí

Observaciones:

Accesibilidad entre plantas:

 No 

 Sí; en su caso, indique si dispone de un elemento que comunica 
las plantas que no sean de ocupación nula con las plantas de entra-

 Ascensor o rampa accesible 

 Ascensor no accesible según DB SUA 

 
 No dispone de ascensor ni rampa accesible 

2

 No 

 Sí; en su caso, indique si dispone de un elemento que comunica 
las plantas que no sean de ocupación nula con las plantas de entra-

 Ascensor o rampa accesible 

 Ascensor no accesible según DB SUA 

 
 No dispone de ascensor ni rampa accesible 

 No 

 Sí; en su caso, indique si dispone de un elemento que comunica 
las plantas donde se encuentran los elementos accesibles con las 

 Ascensor o rampa accesible 

 Ascensor no accesible según DB SUA 

 
 No dispone de ascensor ni rampa accesible 

L/5 (7/10) L L/10

L

L/
10

 
(4

/5
) L

 
L/

10

L
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El establecimiento tiene zonas de uso público que en total suman más de 100 m2

en las plantas accesibles

 No 

 Sí; en su caso, indique si dispone de un elemento que comunica 
dichas zonas con las plantas accesibles:

 Ascensor o rampa accesible 

 Ascensor no accesible según DB SUA 

 
 No dispone de ascensor ni rampa accesible 

Observaciones: 

Accesibilidad entre plantas:

Entre sí   No  Sí

Con las zonas de uso público  No  Sí

Con los elementos accesibles   No  Sí

Con las zonas de uso privado exceptuando zonas de ocupación nula y recintos < 50 m2   No  Sí

Observaciones:

DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES (S/ CTE-DB-SUA 9)

Alojamientos accesibles en establecimientos:

Según el número de alojamientos de que dispone el establecimiento, existe un número mínimo de alojamientos accesibles

Entre 5 y 50 alojamientos, se dispone de un (1) alojamiento disponible mínimo   No  Sí

Entre 51 y 100 alojamientos, se dispone de dos (2) alojamientos disponibles mínimo   No  Sí

Entre 101 y 150 alojamientos, se dispone de cuatro (4) alojamientos disponibles mínimo   No  Sí

Entre 151 y 200 alojamientos, se dispone de seis (6) alojamientos disponibles mínimo   No  Sí

Más de 200 alojamientos, se dispone de ocho (8) alojamientos disponibles como mínimo   No  Sí

A partir de 250 alojamientos, se dispone de un (1) alojamiento disponible más, por cada 50 alojamientos o fracción   No  Sí

Observaciones:

Plazas de aparcamiento accesibles:

Uso residencial público con aparcamiento propio de más de 100 m2 construidos indicar:

El aparcamiento tiene una plaza de aparcamiento accesible por cada alojamiento accesible.

 No  Sí

Uso comercial, uso de pública concurrencia o uso de aparcamiento público, con aparcamiento propio de más de 100 m2 construidos indicar:
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El Aparcamiento tiene una plaza de aparcamiento accesible por cada 33 plazas de aparcamiento o fracción

 No  Sí

Otros usos con aparcamiento propio de más de 100 m2 construidos indicar:

Según el número de aparcamientos o fracciones de que dispone el establecimiento, existe un número mínimo de plazas de aparcamiento accesibles:

Hasta 200 plazas, se dispone de una(1) plaza de aparcamiento accesible, por cada 50 plazas o fracción.  No  Sí

A partir de 201 plazas, se dispone de una (1) plaza de aparcamiento accesible más, por cada 100 plazas adicionales o fracción   No  Sí

En todo caso indicar:

 No  Si

Observaciones:

Plazas reservadas:

 No  Sí

auditiva

 No  Sí

 No  Sí

Observaciones:

Piscinas:

En piscinas abiertas al público de establecimientos de uso Residencial Público con alojamientos accesibles, indicar:

La piscina dispone de alguna entrada al vaso mediante grúa o cualquier otro dispositivo adaptado, excepto en la piscina infantil

 No  Sí

Observaciones:

2 y cuyas ocupacio-
nes asumen más de 10 personas calculadas conforme a SI 3 y/0 los de uso público en todo caso, indicar:
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Dispone de un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción, de los inodoros instalados, admitiéndose el uso compartido por ambos sexos

 No  Sí

Dispone de una cabina y una ducha accesibles por cada 10 unidades o fracción, de los instalados

 No  Sí

Observaciones:

asistencia

 No  Sí

Observaciones:

Mecanismos accesibles:

en las zonas de ocupación nula

 No  Sí

Observaciones:

DOTACIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-SUA 
9) Residencial público y otros usos

Dotación de información y caracterización de la señalización

En zonas de uso privado, indicar (sólo para los elementos existentes):

 No  Sí

Todos los itinerarios accesibles, cuando existan varios recorridos alternativos   No  Sí

Los ascensores accesibles   No  Sí

Las plazas de aparcamiento accesibles   No  Sí

Las plazas reservadas   No  Sí

En zonas de uso privado, indicar (sólo para los elementos existentes):
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 No  Sí

Todos los itinerarios accesibles, cuando existan varios recorridos alternativos   No  Sí

Los ascensores accesibles   No  Sí

Las plazas de aparcamiento accesibles   No  Sí

Las plazas reservadas   No  Sí

Los servicios higiénicos accesibles   No  Sí

Los itinerarios accesibles que comuniquen la vía pública con los puntos

de llamada accesibles o con los puntos de atención accesibles   No  Sí

Los servicios higiénicos de uso general están señalizados con pictogramas normalizados de sexo en altorrelieve y contraste cromático a una altura de entre 
0,80 m y 1,20 m junto al marco y la derecha de la puerta, en el sentido de entrada

 No  Sí

Observaciones:

En todo caso indicar: 

 No  Sí, en este caso indicar si cuentan con indicación

En braille y arábigo en altorrelieve y a una altura entre 0,80 m y 1,20 m   No  Sí

Del número de planta en la jamba derecha, en sentido de salida de la cabina   No  Sí

  No  Sí, en este caso indicar: 

Están señalizadas con PICTOGRAMAS NORMALIZADOS   No  Sí

  No  Sí, en este caso indicar si dichas bandas:

Son de color contrastado con el pavimento   No  Sí

 No  Sí

 No  Sí

En el arranque de las escaleras, tienen 80 cm de longitud en el sentido de la marcha, anchura la del itinerario 

 y acanaladuras perpendiculares al eje de la escalera.   No  Sí

Para señalizar el itinerario accesible hasta un punto de llamada accesible o hasta un punto de atención accesible, 

   tienen acanaladuras paralelas a la dirección de la marcha y una anchura de 40 cm  No  Sí

 No  Sí

Observaciones:
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GRÁFICO DEL “SIA”

Color

Símbolo: blanco

3.3. VALORACIÓN FINAL DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

USO RESIDENCIAL VIVIENDA USO RESIDENCIA PÚBLICO Y OTROS USOS

1. CONDICIONES FUNCIONALES DEL EDIFICIO

 ACCESIBILIDAD EXTERIOR

 ACCESIBILIDAD ENTRE PLANTAS DEL EDIFICIO

 ACCESIBILIDAD EN LAS PLANTAS DEL EDIFICIO

2. DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES

 EN PLAZAS DE APARCAMIENTO ACCESIBLE

 EN PISCINAS

 EN SERVICIOS HIGIÉNICOS ACCESIBLES

 EN MECANISMOS ACCESIBLES

1. CONDICIONES FUNCIONALES DEL EDIFICIO

 ACCESIBILIDAD EXTERIOR

 ACCESIBILIDAD ENTRE PLANTAS DEL EDIFICIO

 ACCESIBILIDAD EN LAS PLANTAS DEL EDIFICIO

2. DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES

 EN ALOJAMIENTOS ACCESIBLES

 EN PLAZAS DE APARCAMIENTO ACCESIBLES

 EN PLAZAS RESERVADAS

 EN PISCINAS

3. DOTACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y 

 EN CUALQUIER ZONA DEL EDIFICIO

 EN SERVICIOS HIGIÉNICOS ACCESIBLES

 EN MOBILIARIO FIJO

 EN MECANISMOS ACCESIBLES
3. DOTACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y

 EN CUALQUIER ZONA DEL EDIFICIO

3.4. AJUSTES RAZONABLES EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD (7)

En el caso en que el edificio no satisfaga completamente las condiciones básicas de accesibilidad.

Análisis de los posibles efectos discriminatorios de la no adopción de las medidas de adecuación.

Según datos facilitados por el representante de la propiedad, el número de personas empadronadas en el edificio con discapacidad oficialmente reconocida o 
mayores de 70 años es:

Indicar el número de viviendas a las que no se puede acceder desde la vía pública mediante un itinerario accesible:

L/5 (7/10) L L/10

L

L/
10

 
(4

/5
) L

 
L/

10

L
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Observaciones:

Consideraciones sobre la estructura y características de la propiedad del inmueble

Observaciones:

Costes estimados de las medidas de adecuación para satisfacer las condiciones básicas de accesibilidad (desglosados por medidas):

Medida 1. Descripción:
Medida 1. Coste estimado: __________________ €
Ayuda oficial estimada: _____________________ €

Medida 2. Descripción:
Medida 2. Coste estimado: __________________ €
Ayuda oficial estimada: _____________________ €

Medida 3. Descripción:
Medida 3. Coste estimado: __________________ €
Ayuda oficial estimada: _____________________ €

Medida 4. Descripción:
Medida 4. Coste estimado: __________________ €
Ayuda oficial estimada: _____________________ €

Determinación del carácter proporcionado o no de la carga económica de las medidas de adecuación (considerando los costes estimados de cada una 
de las medidas de adecuación y las posibilidades de obtener financiación oficial o cualquier otra ayuda).

Observaciones:
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Susceptibilidad de realizar ajustes razonables en materia de accesibilidad

El técnico competente abajo firmante valora que:

 El EDIFICIO NO ES SUSCEPTIBLE DE REALIZAR AJUSTES RAZONABLES (7) en materia de accesibilidad.

 El EDIFICIO ES SUSCEPTIBLE DE REALIZAR AJUSTES RAZONABLES (8) en materia de accesibilidad, 

 total    parcialmente

Si es susceptible de ajustes razonables:

Descripción: Coste estimado: __________________ €

(7) Según el apartado c del artículo 7 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las per-

con discapacidad en igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos. Para determinar si una carga es o no proporcionada se tendrán en cuenta los costes de 

la medida, los efectos discriminatorios que suponga para las personas con discapacidad su no adopción, la estructura y características de la persona, entidad u orga-

(8) Ver artículo 10 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal.

En Benalmádena, a ............... de .............................. de 2016

EL TÉCNICO REDACTOR

Fdo.: 

IEE NÚM. XXXXXXX

INFORME DE EVALUACIÓN DE LOS EDIFICIOS

4. CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

Se adjuntará el Certificado de Eficiencia Energética del Edificio, con el contenido y mediante 
el procedimiento establecido para el mismo por Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que 
se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios 
así como el registro en la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de 
Andalucía.
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